
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302719980184600 
 
Verificado el trámite de desarchivo del expediente de la referencia por ser 
procedente lo solicitado en memorial obrante a folio 33/37, en atención que 
para el presente proceso se encuentra debidamente ejecutoriada la 
providencia que decreta la terminación del proceso por pago -fl.32-, es del 
caso que por Secretaria proceda a la comunicación de levantamiento de 
medidas, previa constatación de embargos de remanentes y similares. 
OFÍCIESE.  
 
Se reconoce personería al profesional en derecho Fernando Andrés Sierra 
Novoa, acorde a las facultades conferidas. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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